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VISTO:
La presentación efectuada por la cual se pone a consideración de este Cuerpo

ia Planificación Docente de! Área de "ECONOMÍA Y POLÍTICAS DE DESARROLLO
SUSTENTABLE"; y

CONSIDERANDO:

Que dicha propuesta es avalada por la Secretaria de Asuntos Académicos.

Que se tiene en cuenta el despacho formulado por las Comisiones internas de
este Cuerpo.

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Aprobar la Planificación Docente del Espacio Curricular: Área
de Consolidación "ECONOMÍA Y POLÍTíCAS DE DESARROLLO SUSTENTABLE"
que se dicta durante e! 2° cuatrimestre de 5° Año, con ¡a siguiente ias siguientes
correcciones en el Folio 28: a) donde dice: Seminario, deberá decir: "Trabajo
Académico Iníegrador"; b) incluir en la fila enésima, ía denominación "Defensa del
Trabajo Académico Integrador".

ARTiCULQ 2°: Por Mesa de Entradas, noíifíquese ai Área de Personal y
Sueldos y a las Secretarías de Asuntos Académicos, de Asuntos Estudiantiles y
General de Coordinación y Planeamiento. Cumplido, notifiquese al Área de Enseñanza
Sectores Oficialía y Despacho de Alumnos, a ia Extensión Áulica de Marcos Juárez, a!
Espacio Curricular: Área de Consolidación: ECONOMÍA Y POLÍTICAS DE
DESARROLLO SUSTENTABLE. Dése amplia difusión. Cumplido, Vuelva a la
Secretaria de Asuntos Académicos a su solicitud.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE
JUNIO DEL AÑO DOS MIL ONCE. (}
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